
6372 19 abril 1971 B. O. del E,-Núm. 93

abril de 1962, el Instituto Nacional de Colonización vaa pro
ceder a la expropiación de terrenos precisOs para óbra:s- de
construcción de laa. acequias 3. 7, a y 9-1 Y el desagüe :g,..2 en el
sector V-A de la zona regable por 108 canales del Bierzo (León).
así como a verüicm su ocupación, qUe se llevará a efecto cPU
arreglo a- las normas sefialadas en el artículo 52 de la Ley
de 15 de diciembre de 1954 y lm el párrafo segundo del articulo
cuarto de la Ley de 27 de abril de 1946, por 10 que se publica
el presente anuncio, hltCiendo saber _que a }J"4.rtir de las diez
horas del día 4 de mayo de 1971 Y en los terrenos afectados
del término municipal de Arganza (León) y a partir de d~Cha
hora del día 5 de mayo de 1971, en .los .terrenos a1ectados
situados en término municipal de Cacabelos (León), se proce
derá al levantamiento del acta previa a su -ocupación.

En loo tablones de anuncios de los Ayuntamientos de Ar
ga;nza y Cacabelos se publica relaclón.detallada, en la que- figuran
las parcelas a ocupar, pertenecíentes a cada término lnunicipal,
con una superficie total de, 2.591 metros cuf;l.dradoa.

Se advierte a los interesados que podrán hacer uso de los
derechos que les wncede el PlIDto tercero del articulo 52 de la.
Ley de 16 de diciembre de 1954.

Madrid; 13 de abril de 1971.-El Directorgeneral.t P D el
Subdirector general, Odón Fernández Lavandera.-2.<:102-E..,

con 10. que determinan el Decreto de 26. de jullo de 19t:6 y la
Orden ministerial de 14 de enero de 1957, le ha sido concedido
por orden de! excelentísimo señor MiniStro de este Departamen
to, con fecha 4 de los corrientes, y a propuesta de esta Direc
ción General, el titUlo de «Ganadería Diplomada» a. la citada.
explotación animal.

Lo que pongo en conocimiento de V. S. a los efectos sefla
lados en las referidas ctisposiciones.

Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 23 de lllarzo de 1971,-E1 Director general, Manuel

Mendoza.

Sr. Delegado provinciaJ. de Agricultura de Santander.

MINISTERIO DE COMERCIO

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas

Cambios que regirán durante la semana del 19 al 25 de
abríl de 1971, salvo aviso en contrario.

(1) Esta cotización es aplicable a los dólares de cuenta en que
se formaliza el intercambio con los si~ientes paises: Bulgana.
Colombia, Cuba. Checoslovaquia. Hungna. Méjico, Paraguay, Po
lonia, R. D. Alcmana, Rumaniac, Siria y Guinea EcuatoriaL

(2) Esta cotizaclónse refiere al dirham bHateraJ. establecido
por el Convenio de 21·de julio de 1962 (ver norma quinta, Gircular
numero 216, de este Instituto).

Madrid, 19 de abril de 1971.

BlLLETES DE BANCO EXTRANJEROS

Cambios que este Instituto aplicará a las operaciones que
realice por su propia cuenta durante la semana del 19 al 25 de
abril ,de 1971, salvo aviso- en contmrio.

69,697
13,866

69,69
69,69
68,87
12,55

168,14
16,17

140,87
19,11
10.94
19,27
13,43
9.25
9.72

16.64
269,92
245,11

Pesetas

Vendedor

Vendedor

pesetas

69,487
13,624

69,34
69,20
68.53
12,49

167.31
16,09

136,68
19.01
10,84
19,17
13,36
9,20
9,67

16,48
267,25
243,90

Comprador

Pesetas

Oomprador

Pesetas

Divisas bilaterales:

1 dólar dI? cuenta (1) •••.•..•••.... , ..•.•.
1 dirham (2) ., .

(1) Esta cotización esap-l1eable para los billetes de 10 dóla
res U. S. A.y denominaciones suPeriores.

(2) Esta-cotización es apUca.ble para los billetes de 1. 2, Y B
d&~'U. S. A. .

(3) Esta <:otización es también apll<:able a los b1lletes de l~.
1, 5 Y la ltbras irlandesas emitidos por el Centra.l Bank of Ireland.

(5¡Camb¡o-s apUcables para blllete.s de denomtnac1ones de has
ta- 10000 liras. Queda- excluida la. compra de billetes de 50.000
y 100.000 liras.

Billetes correspondientes a las divísas
(,'Onvertibles admitidas a cotizaciém
en el mercado español:

1 Dólar U. S. A.:

Billete grande (1) , .
Billete pequeño (2) .

1 dólar oanadiense , ~ ~
1 franco francés .
1 libra esterUna (3) ..........•........... ;
1 franco suizo .. , .

100 francos 'belgas , .
1 marco alemán .. , ~ ,..•

100 lir"" ¡talian"" (5) •....•.........•...••..•
1 florin hoiandé¡; ..•.....•....•.•..•....•...
1 cotona, sueca , ~.'....•
1 corona danesa •..........................•
1 oorOlla', noruega ~ ..
1 marco, finlandés, ,., , ,.,

100 chelines austriacos .
100 escUdoS. portugueses ........•............

RESOLUCION de la Dirección General de Ganadería
por la que se otorga eltttulo de «Ganadería DipJ.o-.
mada» a la explotación ganadera de don José Peña
Trueba, stt~ en la finca «Granja Peña», aeltér.;.
mino mu~pal de Hoz de Anero (Santander).

~ SOlicitud de don José Peña. Trueba para que le fuese con
cedIdo el tít~lo de «Ganaderia Diplomada» a la de su propiedad
de la .especIe bovina de la raza Frlsona., Situada en la finca.
«9'ranJa P~fia», en la. localidad de Hoz de Anero. términomuni
e~pal de RIbamontán al Monte, .de la provincia.· de Santander;
VI~tos los informes preceptivos, y de acuerdo con lo que deter
mman el Decreto de 26 de julio de 1965 y la Orden mInisterial
de 14 de enero de 1957. le ha sido .concedido por orden del
excelentísimo sefíor Ministro de este Departatnento, con fecha
4 de los corrientes, y a propuesta de este. Dirección General,
el titulo de «Ganadería Diplomada» a la citada explotación animal

Lo que pongo en conoc1miento de V. 8. a losetectossefiala.dos
en l~ referidas disposiciones.

Dios guarde a V. S. muchos añOs.
Madrid, 23 de marzo de 197L-El Director generaJ Manuel

Mendo~. '

Sr. Delegado provincial de Agricultura de Santander.

BESOLUCION de la Dirección General d·e GfJ,naderta
por la que se otorga el título de «Ga1u1C~ía Diploma
da_~ a la explotación ganadera de «He;'-manos Lanza
MZjares», sztuada en la linea denominada «AstüZo-
na», ubicada en el término municipal de SUesa
Ayuntamtento de Ribamont-á-n al Mar de la pro.
vincia de Santander~ ,

A solicitud de «Hermanos Lanza Mijares» para qUe le fuese
concedido el título de «Ganaderia. Diplomada» a la- de su propie
dad de la. especie bovina, raza Frisona" situada en la finca
denominada «Astillona», uhicada en el término municí'pal, de
Suesp", Ayuntam!ento de Ríbamontán al Mar; de la proVíncm
de Santander;. VIstos los informes preceptivos, y de acuerdo con
lo. q"!1e d~ternunan el Decreto de 26 de julio dé 1956 Y la. Orden
mmlstenal de 14 de enero de 1957, le ha sido concedido por
Orden del excelentísimo sefior Mínistro de este Departamento
con fecha 4 de los corrientes. y a propuesta de esta Dirección
General, el titulo de «Ganadería Diplomada» a la. citada ex-
plotae,Íón animal. .

Lo que pongo en conocimiento de V. S. a los efec<tos setiR-
lado~ en las referidas disposiciones.

DIOS guarde a V. S. muchos afias.
Madrid, 22 de marzo de 1971.-El Director general, Manuel

Mendoza.

Sr. Delegado provincial de Agri-eultura. -de Santander.

RESOLUCION de la Dirección General de Ganaderta
por la que se otorfla el título de «Ganadería Diploma
da» a la expZot4CWn ganaaera de don Darío Fernán
ctez GÓme2, situada en· la ttnca «Los Laureles», en
14 Iocalld4d <le CarrÚl2o, <le! término tnun¡"jpa¡ <le
Rtbamontán al Mar, <le 14 provJncta de Santander.

A !«?Ueitud ~e don Darro Fern~ezGómezpara. que le fuese
C<?ncedIdo el tItulo de «Ganadería Diplomada» a la de su pro
pIed~ de la especie bovina de la raza Frisona, sItuada en
la fH~ca.«Los L~ureles», uhicada en la localidad. de CarriMiO,
del termmo mUnIclpal de Rlbamontan al Mar de la provincia
de Santander; vistos· los informes preceptiVoS, y de acuerdo

---".-----f..IIII••!.mii¡¡lTlil!'l'l·!illllllnmlllii"'miii------~------
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Otros billetes:

Pesetas pesetas
Ayuso Tolentino María Angeles.-No alega idiomas.
Durán AlvJ,::cz, 1-Iaria del Pllar.-Menor de edad..
Garela Iglesi!ls, .Maria del' Carmen......,,;No, alega idiomas
Martín Pujiula, tvlal'garita.-wLonor de edad. .

SANCHEZ BELLA

ILtnos. Sr-ei'.. Subsecretario de Infotrnación y Turismo y Director
gen-eral de Empresas y Actividades Turisticas.

1 dirhmn
100 Lallco::; c~"'¡'~:'A<

1 cruceho " .
1 peso mejicano
1 peso colombiano <

1 peso uruguayo .
1 sol peruano _._ .
1 bolívar , .
1 peso argentino nuevo (4)

100 dracmas griegos ..

12.27 12,39
24.61 24,85
9.G3 9,73
5.41 5,46
2,2'6 2,28
0,13 0,14
1,10 1,11

15.06 15,21
no disponible

227,12 228,25

Lo que comun;co a VV. n. para
DiOS gum'de n VV, 11. nm~hos a.ños.
Madrid. 23 de ma:-zu de 1971,

conocimiento y efectos.

(ot.) Un peso argentino nuevo equ1va.le a 100 pesos argentinos
antiguos. MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN (le 23 de rnflrz\) de 1971 por la (JIU se
}w~e p:i-lJdca la. lista de admiti-.:.,;s y exc!¡,ído" _a
eX;~i.;i:_ne;;.de GUIas y G!.tio.!dntcrpretes de Ül protln
Cla de Avlla

Illnos. -?r-es.: ~i.na1izado el plazo húbil pata la pn,;¡ellk,-ción
de m;;t,~;ncLl's solL:::¡t::mdo temar pürte en los ;~XHrn{:n€"s pcXá la
1'.. L ;",l;;un de GUlas y G:uias-InLerprd,2s provmciales L.e Avila,
c,.-" .J:-'.tdos .!?ur. Orden minist':;Tl.:l1 de 1 de septiembre de 1970
H(L~l\-,Lm Of¡C1al del Estado» de 3- de octubre), y una vez (xl1mi
nl:.ia.; ca" pct¡¡:;lOnes al efecto,

E:-;te Ministerio, para dar cumplimiento a, 1-:1 prt'!-vcnrdo en
la ba;;e cuarta de la Orden de cOllvocat01'1a, ha tenido a bic:n
autO¡'lzar y d¡;;ipCnCr la pUbllcación E,n el ({BDI-et~n Qfi;:'1<1l del
Estad?): de las rel.a-ciones nornin~Je8 Y, clasifíc[.eión de aspm::-nt.es
adrrnLliJOíi y LXC.Uldos que a COnl-llluaClón se inserta.

Los errores.de hecho qUe pud:eran advertirse podrán subsfonar
se en cu;:clq,.:;~cr Dlvii,.epto de oficio o a petición de paj:te-.
Los que consl~ere~ mfundada, su excluSliJnpodrán exponerLo
ante, este, Mlll1St~'lO por medlO de Fecurso de reposición, Ul
el I?'8.-ZO, ,de un mes, contado a partIr del día s¡gui::nt", al de
pubu;:;aClOl1 de las expresadas relaciones en el «Boletín Oficial
del Estadm).

Rel~ción de_aspirantes para tomar pm:te en los exúmen{'s
de Gmas y GUla.s-Intérpretes de la provincia de Avila:

Guías

Abarca Anoro, Maria de los Angeles.
Carral Sanchidrián, Victoria Teresa
González Garcia, José Luis.
Muf10z MuflOZ, María de la Concepción.

Guías-Intérpretes

Alonso Fuente, Juana Maria.-Idiúmas: Fml1cés e in;:;ll!$
Alonso Muúoz, Antomo.-IdlOma: Frunces.
Ballesteros Ingueza, Maria Rosario.-Idioma: Inglés
Barrio Monterrubio, María Luisa.-Idiomas:Fi'~\ncés e in

glés.
Elvira caneque, MigueL-Idiomas: Alemán; franeés: I~ inglés.

> Cubero Martín, María del Carmen.-Idiomas: Francés e in-
gles.

Cha¡~lOrrO Cabezas, Antonio.-Idiomas: Franeés ,e lllti'lC:J.
G~rcla FU0nt€-s, Teresa de Jesús.-Tdiomas: Francés e inglés.
Gomez GonzaJez, Juan JDsé.-Idioma: Fran~é;).

Granadino Garcia, José Ant.ünio.-Idiomas: Fn:.;neés e ing:lc,s.
Hidalgo Gallego, Maria Ester.-Idiomas: Francés -e in~lés.
JU9.n Alonso, María Rosa de.--'-Idiomas: Francés e inglés.
Laguna Laguna, Zenón.-Idioma: Alemán. -
López Jiménez, Isabel.-Idioma: Francés.
M~\rquez de la Plata Ferrándiz, Vicenta.-Idioma: Inglés.
Martín Charles, F'rancisco.-IdiomJ-s: .F'ran~és e ingles.
Osario Castroverde, Miguel.-Idioma: Inglés.
Pclaez Lamauie de Clairac, Isabcl.-Idiom?s: Frc,nc';s e in

gl(03.

Rod?'iguez Gonzal-o, Ezequiel. - IdionlUE:: Francés. inglés e
itaib.no.

Sácz Rivilla. Maria Tcresa.-Ictioma: Fmncés.
Sánchez Blúzqu:::z, Jesús.-Idioma: Franeés.
Se3€ Ca,stro, Maria Tere;;a.-Idioma: Tnrrlés.
Vegas Valiente, María del Pihr.~-IdiomH.: Francés.

.Relación de aspirantes excluidos para tomar p<1rte en los
e~amenes. ~e Guias y Guia&-¡ntérpreus, por no l'€unil' la.s condi
ClOnes eXlgIdas:

Madrid, Hi de abril de 1971.

MINISTERIO
INFORMACION y

DE
TURlSMO

DI!-PHN de ,30 d,e marZo de 1971 por la que se des.
caufteun las V1vlenda,~ de protección oficial de don
Francisco Gon'::alez Díaz, de Míraflores de la Sierra
fMadnd); don Ricardo Arbaizar Beristain de Eca
safn (GU;ipúzcoa¿; dOlIa Avelina Serrano 'car;'eras.
de }I'ladnd, y dona Petra RuiZ Pérez, de Bílbao.

pn~o,..S--l;.: .vistos Io~ expediente!> de viviendas protegidas Co
lc:n,p, ,\-111 :;¡,.lo¡ es,. Bea-salfi, CooperatIva de Gasas Baratas «La pro
Plf;ú:ld COopCl'~trva» y expediente 6130-C/49, del Instituto L ....::io
nUi, de.la VrrknJa, eTl o¡,d~n a las descalificaciones volun·';;.:;,rius
pr;:¡-nlO','i{'as p,1." den FnmciE;:;-o Gon~~ale/' Oiaz don Ricardo Ar
balz,,'"tr !3el'lsti;:n, ciG~.-lrfo Avehna Serrano Cal"l'eras y clm:a ;:'Btra
}\,UJZ Perzz, oc 1a VI vlllnda seúalada con el número 39 de la ca
rretera de ~~U·LnCll'~'.c; a. la estac;ión de ferrocpolTil de ::\-i::',dr:'l a.
Bm·go.s, de CHcl~a localic1ad; la scúai<".dae-n el titulo como '.'ivien
da pnm?ro A d~ la r;ftSa. o portal hÜlnC¡'o 1 de la calle d~ H;oco
l~ldf', n~:::n::ro 27, primero (ereCh¡l. de B;:J3,Ün tGUipÚZ2Ufr); vi·
v~{:nch nllm~rD 11) ..:le la. calle c1e Eduardo /\.unós, de M),drid, y
p:~o qumto mt<:r;Ol' del't:cha de la fin~a número 23 de la calle
Matko, de Blihao, re..::pectlyanlCnt::'. •

Visto el apa,~L10 b) del articUlo 25 dei texto refuntlüi(l de la
Ley de "lvlellCi::i;'; ¡J,s ProteccIón Oficial. aprobado p:;r Dccre
i? 213Ul953,. de ,2'1 dp julio; los artICulos 147, 148, 149 Y di:)c:·;~..
cw~es tran.S'.tc1)'l:'\S sc·:;unch y c<,.:rcera del Reglamento pJ\!"l SIl
o..pllc;¡c;l:n,

E;.~te M.\nL:.i!'rio h;l aco!'!:b:do descalificar l...,s \¡-ívkn:lag de pro~
te::cwn oflClal 3¡i~uie"lt."S: Numero 3ti, sita €n lacaYrete-ra de
Mir;;;flores a la c.staeióndel ferrocarril de Madrid a. Bm"y:)s de
Miraflores de h Síprra (Madrid), solicitada por su P~'Opi:t3Xio,
don F:"'an~isc;) Qa:nzUez Díaz; vivienda síta en la cane ti, del
nne,'Q enn;nc.llc, uu::nero 6. primero derC;::lla. s-eüalada en el t!t;ulo
C.Jlll0 viv¡cn~fl., primero A de la casa opol'tal número 1, hoy calle
Necol?lde, num,?ro 27. prImero derecha, de Beasaín (Gnipú?,coa),
si!li.cltada por .'iU pn'pktarío, don Ricardo Arbaizar Berid2in;
vl'lwnda munero 10 de la calle de'E:luardo Aunós, de esta capi~

tal, solicitada por su propietaria. daúa Avelina Serrano Carneras,
y el piso qmü:-.o mterior dcrechade la finca numero 23 de la calle
Matico, de Bilbao, wli,:;itada pOr su propietaria, doüa Petra Ruiz
Perez.

Lo di[!o a V. l. pflra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarcti' a V. J. muchos aflos.
Madrid, 30 de man~o de 1971.-P. D" el Subsecretario, Tráver

y Aguilar.

Ilm.o. Sr. Dire-ctúr g,mel'al deL Instituto Nacional de la Vivienda.

RES¡)r~UCIONde la Dirccciíjn General de Urbanis A

111-0 por la qUe se transcribe relación de asuntos
süJnetülos al Ministro de la Vü..úmda con fecha 5 de
maTZO de: 1971, con indicación de la resolución re·
cai!ia en cada Ca.10.

R,dación a,;untos sometido3- a. la consideración del excelen-
ti, ).n',o c<' (;:. de la Vivi211dJ:, d~) fc:::h~ 5 de ma:'zo de
1971, a P)~OpL¡;:'sta del ilu;,trisímo señor Dlrc-':t<Jr genE:Tal de Ur
tmni~mo. de cünf-ormida-d con lo dispuesto en la vIgente .Ley
sobre Hégímen del Suelo y QrdemwiónU1:-l-vna de 12 de mayo
de 1956 y en el Decreto 63/1968, de 13 de enero, con 'Ín;:'jcaeión
do la n'~,:.:Jl;cli'~l r2::[l~(f' en c-,',da C<',SQ;

l. MlílaiIh,~--Docluncntadóncomplement,aria del plan parcial
de otdenación ¡¡;'baurt ((HUerta ct€ San R.afach, de M:!laga, pre
sentada r);Jr (on JUi;n :\Vmüel Gómcz L{¡[H'Z de ia Ban::la. en
nombre y rCp!'Vicnt8.ciún de la cooperativa de- vi',l1,'nd2.s «Parque
del SUl'»), corno prOTll.et·arios de lOs te:;-reno~'i afvtados por el
plrm y a,c.turd pr<lllDto.r[t del mismo. eldra 8 de !cbrc'o de
1971 y ampli;¡da pOr c::crito prcsfntndü el día 25 del miEtnO
mc:~. {-'11 cU1Jl~)jjmíento de- lo dÍ3Pll"~Lo -eH la res:Jlucíún de este
Dc,¡xutamentn de 21 de enero de 1971,·..,--8-e acordó r.prol::a:· dic11a
documentaciim cumplementaria que rectific.a las defír;i,.:n[:)83 se
i'.nJ;,::d,','; _~1 "', (-:-;1';~'~1 );¡!"í,·t,cri,>j de 21 de enero de 1971 .'..1 ,T,,,'c]);,r
d;~finítlvan1t'nt.e el plan parcial de ordenación urbana {(Huerta
de San Rufad?), á\Un-cntando sus zonas verdes <le uso públíco


